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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

8477 INSTRUMENTO de adhesión de ag de febrero de 
1984 (Ji Convenio lnterna.cwna' del Cacao, 1980, 
hecho en Ginebra .1 19 de noviembre de 1980. . 

JUAN CARLOS l. 
BEY DX ESPAAA 

Concedida por l¡¡.s Cortel Generale. 1& autorización prevista. 
en el articulo 94.1 de la Constitución J, por consiguiente cum
plidos los requisitos exigidoa por la legislación espai),ola' exis
tiendo el presente Instrumento de adhesión de Eapa:f'la ai Con
ven~o Internacional del Cacao, 1980. hecho en Ginebra el 19 de 
novIembre de 1~, p,ara que, mediante .u depósito J de con
formidad con lo dispuesto en BU articulo 64, Espafla pase a ser 
Parte en dicho Convenio. 

En fe de 10 cual, firmo el presente debidamente .. liado y 
refrendado pOr el infrascrito Ministro de Asuntos Exterlore •. 

Dado en Madrid a 29 de febrero de 1984. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Asuntot Exterior .. , 
_ FERNANDO MORAN LOPEZ 

El presente Instrumento de adhesión ha sielo depositado el 
7 de marzo de 19&4. 

El texto del Convenio fue publicado en el .Bolettn Ofictal 
de. Estado_ de 22 de enero de 1982. cuando .. publicó 1& fecha 
de aplicación provisional del mismo por parte de Espa.1ia. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid. 29 de marzo de 19a4.-El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpidá-Robert 
Peyra. . 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

8478 REAL DECRETO. 899/1984, de 8 de febrero, sobre 
traspaso de func,one8 y servidos del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
patrimonio arquitectónico, COntrol de la calidad de 
la edificación y vivienda. 

El Real Decreto 3991/1982, de 29 de diciembre determina la8 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Alagón. 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixt8. 
de Transferencias prevista en la dispoSición transitoria sexta 
del Estatuto de Autonomía para Aragón, esta. Comisión tras 
Considerar la. conveniencia y legalidad de realizar las t.rans
ferencias en materia de patrimonio arquitectónico, 'control de 
la calidad de la edificación y vivienda, adoptó en 8U reunión 
del día 27 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtuali
dad practica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto. 

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en los párra
fos 1 y 2 de la diSPosición transitoria se1ta del Estatuto de 
Autonomía para Aragón, a propuesta de los Ministros de Obras 
Pú.1?licas y Urbanismo y de Administración Territorial, prevía 
dehberación del Consejo de Ministros en su reunión, del día 
8 de febrero de 1984, 

DISPONGO, 

Artículo 1." Se aprueba el acuerdo, de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de 
Autonomía para la Comunidad Autónoma. de Arasón de fecha 
27 de junio de 1983, por el que 8e transfieren funpiones del 
Estado en materia de patrimonio arquitectónico, control de la 
calidad de la edificación y vivienda a 1& Comunidad Autónoma 
de Aragón y Be le traspasan loa ooIT8lpondientes servicios e 
instituciones y medios personales, matarialea y presupuesta
rios preciSOS para el ejercicio de AQuélla.s. 

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Comu
nidad Autónoma de Aragón 1&8 funciones.a que se refiere ,1 
acuerelo que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto 
y trasp.asadoB & la misma 101 servicios 1 101 bienes, derecho. y 
obligaciones, uf como el personal y créditos presupuestarios 
que !i~uran. en lu relaciones adjunta.s al propio acuerdo de la 
ComIsIón MIxta, en los término. y condiciones que al11 le e.
pecifican. 

a. En el anexo II de este Real Decreto se recogen la8 dis
posiciones legale. afectadas por.la presente transferencia. 

Art. S.- Lo. traspasos a qUe se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del dia 1 de julio de 1983, señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio 
de que el Ministerio produzca los actos administrativos nece
sarios para el mantenimiento d. 101 serviciol en el mismo 
régimen y niVel de funcionamIento que tUVieran en el momento 
da 1& adopción del acuerdo que 8e transcriba como anexo 1 dal 
presente Real Decreto y que, en .u e&80, hubiere dictado el 
Ministerio de Obras publite.s y Urbanismo hasta la fecha de 
publIcación del presente Real Decreto. 

Art. '.- El presente Real Decreto entrará en vi.¡or en el 
mismo dia de IU publicación en el .. Boletin Oficial del Estado-. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984. 

EL Ministro de 1 .. Presidencia, 
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ 

ANEXO 1 

JUAN CARLOS R. 

Don José Antonio Torres Soto y doña María Angeles González 
Garcia, Secretario. de la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria aexta del Estatuto de Autonomía para. la 
Comunidad Autónoma de Aragón, 

CERTIFICAN, 

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el dia 
27 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Co
munidad Autónoma de Arllgón de las funciones y aervicio. del 
Estado en materia de patrimonio arquitectónico, control de la 
calidad de la edificación y vivienda; en los términos que a 
continuación se expresan: 

Al Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia, 

La Constitución, en el articulo 148, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencia en materia de 
vivienda y. en el articulo 149,1, reserva al Estado la compe
tencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

al En el numero l.", en relación oon el articulo 47, la 
regulación de las condiciones básicas que- garanticen la igual· 
dad de todos los españoles en el eiercicio del derecho a dis
frutar de una vivienda digna y adecuada. 

bl En el número 11.", las base, de ordenación del crédito. 
el En el numero 13,d, las bases y ordenación de la plani

ficación general de la actividad económica, 

Por su parte, el Estatuto de Autonomla de Aragón establece, 
en su articulo 35.3, que corresponde a la Comunidad Aut~moma 
de Aragón la competencia exclusiva en materia de vivienda 
y, en el articulo 36.1, ¡l. que le corresponde el desarrollo legis
lativo y la ejecuCión en materia de patrimonio arquitectónico 
de interés para la Comunidad Autónoma,. Sobre la base de 
estas previsiones oonstítucionales Y estatutarias se prooede a 
operar transferencias de funciones a 1& Comu.nidad Autónoma 
de Aragón en materia de patrimonio arquitectónico, control 
de la calidad de la edificación y vivienda. 

Bl Funcione. del Estado qU8 asume la Comu.nidad Autó· 
noma " identificación de lOs servicios Que S8 traspasan. 

1.- Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Aragón den
tro de su ámbIto territorial, en los términos del presente acuer~ 
do y de los Decretol y demás normas que lo hagan efectivo 
y ae publiquen en el -Boletín Oficial del Estado", lal siguientes 
funciones que venía realizando .1 Estado: 
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al Ela.boración de la normativa propia en materia de vt~ 
vienda e inspección del cumplimiento de la normativa estatal 
y autonómica, 8s1 como la tramitación y resolución de expe
dientes atirnlnlstrativoa derivados de su infracción. 

bJ Programación, control y seguimiento de viviendas de 
protección' oficial en el ámbito terrltortal autonómico. 

e) Promoción pública de viviendas de protección oficial, así 
como la adquisición y gestión del suelo destinado a tal fin en 
el l\mbito autonómico, tanto directa como encomendada a las 
Sociedades estatales. 

dJ Control y calificación de viviendas· de protección oficial. 
de promoción privada, mediante la aplicación de la normativa 
básica estatal y autonómica correspondiente. 

e) Programación de las actuaciones de control de calldad 
de obras de edIficacIón de promoción púbUca y supervisIón de 
programas de control de ecUflcac1ón de promoción yr1vada; eje. 
cución. por sI o por laboratorios homologados. de control de 
la calidad y la promoción de la calidad de la edificación. 

f) Gestión de subvenciones al Patronato de Mejora de Vi
vienda Rural, a la conservación del patrimonio de las Corpo
raciones locales y a las actuaciones protegibles en materia de 
vivienda. 

g) Gestióo y resolución de los expedientes relacionados con 
la concesión de la ayuda económica personal en el lLmbito auto
nómico, de acuerdo con la normativa y procedimiento estable
cido por el Estado y por la Comunidad Autónoma. 

hl Constitución y participación en Sociedades de ámbito 
autonómico para la promoción de viviendas de protección 
oficlal. 

1) Estudios bAstcos y gestión de rehabiUtación de é.reas 
urbanas y rurales y adopción de medidas de conservación y 
mejora del parque inmobiliario, asl como del patrimonio ar
quitectónico de interés comunitario. 

jJ Conserva.ct.ón, funcionamiento. entretenimiento e tnspec
ción de las instalacIones de luminotecnia en monumentos o 
conjuntos monumentales del »atrimonio arquitectónico. 

k) Con venios con Corporaciones locales y IUS órganos de 
gestión como forma de promoción pública. 

2.- Para la efectividad de las funciones relacIon&daa ea 
-tra.spasan & la Comunidad AutónQma de Aragón. receptora de 
las mismas. los medios personales, materiales y presupuestartos 
Que se detallan en las relaciones que acompa,1i&n .1 presente 
acuerdo, 

3.° Con el fin de asegurar el desenvolvimiento de la gestión 
pública Inmobiliaria. el Instituto para la Promoción Públlca de 
la Vivienda y la Comunidad Autónoma de Aragón deflntré.n 
un sistema de colaboracIón respecto de las competenclaa trans
feridal!. Con este obleto se establece una Comi8ión Informativa 
Mixta de VivIenda, cuyos mIembrol! seré.n designado8 por am
baa partel! y estableceré.n 8U propia .metodologi'a, de trabaJo 
con, al menos, una reunión trimestral y un periodo de vigen
cia no Inferior a un afio. 

C) Servicios y funciones que se reserva la Admintstracl6n 
del Estado. 

. Permanec~ré.n en el Ministerio de Obras Públicas y Urba
nIsmo las slgulentes tunciones y actividades que tiene legal. 
mente atribuidas: 

al Enunciado y desarrollo. en forma de normal! blLslcas. de 
m~dIdas jurfdlcas, técnicas y financIeras de proteccIón del pa
tnmonio arquitectónico y del medio ambiente edificado en ge
neral y de la vivienda en particular. de la caltdad de la edIfica
ción y la alta inspección de su cumplimIento. 

bl Bases y coordinación del sector vivienda, vinculado & la 
planificación general de la actividad económica. a la ordena
ción del crédito y a la concesIón de beneficios fiscales. 

c) 1& promoción pública. estatal de vivienda con destino a 
los Patronatos de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil. PoBcía 
NacIonal y funcionarlol estatales, asf como el ejercicio de ac
tuaciones directamente derivadas de necesidades de la Admi
nIstración Central y acciones de emergencia. Iln perJuicIo de la 
necesaria cooperación con la Comunidad Aut6noma 

d) La elaboración y supervisión de proyectoa: de efecuclón 
de obras para organismos de la Administración del Estado. uf 
como la adopción de mecUdal de conservación y mejora del 
patrimonio arquitectónico que depende del mtsmo . ., las actua
ciones en relación con 101! edificios del patrtmonlo del Estado. 

el EstablecimJento l. homologación de los proc9cUmtentos 
de ensayo de control e calidad. 

n Homologacl6n de 181108 ., marcas de caUdad. 
g) La ordenación técnica de las profeSiones vlnculad&l & la 

edificación y la arquitectura; 

. DI Funcione, en qua han rl4I concurrir le Admlnt..tracl6n 
del Estado y la Comunidad Autónoma: y fOrtn(¡ tU eooptTact6n. 

Se desarrolJarAn coordinadamente entre el Ministerio de 
Obras Pú.blicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de 
Aragón. de conformidad con los mecanl.9fllos que en cada caso 
Se seJ'lalen. las Siguientes funciones: 

a) Planificación. I!8gutmiento, financiación ,. estadística de 
las materias que se transfieren. de acuerdo con 181 premlonas 
sumInistradas por lal Comunidad" Autónoma. J, en 111 ClMO. 

de conformidad con la normativa que rija en el conj\lnto na
cional. 

b) Desarrollo y fomento de la Investigación en materias que 
se transfieren y de acciones encamlnad&8 a la información y 
difusión de dichas materias. 

cl Coordinación de las labores de catalogación e inventario 
de los monumentos y de las posibles medidas de actuación en 
los mismos. 

d)· Coordinación de las actuaciones de los órganos de con
trol de calidad de ediflcación de las Comunidades Autónomas 
y formación del personal adecuado. 

e) Ela~oración de modelos ind1c:atlvos de funcionamiento lie 
las orgamzaciones de control de calidad de la edificación en 
las Comunidades Autónomas. incluyendo la definición de los 
medios necesarios para la organización de un nivel tmplanta
ble a la totalidad de la edificación en toda la Nación. 

n Supervisión y homologación de laboratorios para la cali
dad de la edificación. 

g) Distribución entre lal! Comunidades Autónomas de sub
vencione8 al Patronato de Mejora de la VIvienda Rural y para 
la. conservación del patrimonto de CorporaCiones localea y de 
préstamos a las Corporaciones locales y sus órganos de gestión 
para la promoción pública. 

h) DIstribución entre lal Comunidades Autónomas' de las 
ayudas para las actuaciones protegibles en materia de vivienda 

1l Registro de EntIdades que desarrollan sU actividad en 
las materias objeto de transferencia. , 

E) Btenes, derecoo, y obligaciones del Estado que s. tras
pasan. 

1. Las dependencias y los inmueblel. en IU caso que ocu
p~n los servicIos que se traspasan y que figuran en Ía relación 
numero 1. apartados 1.1 y 1.4. LoI bienes muebles afectos a 
dichos servicial le detallarAn en inventario unido a las corres
pondientes actas de transferencias. 

2. La titularidad, con todOI 8US derechos y obligaciones. so
bre las viviendas. locales comerciales y edificaciones comple
mentar1&1. de propiedad del IPPV. sitos en el territorio de la 
Comunidad Autónoma. El IPPV asume 181 obllgacionel eCO
nómicas derivadas de la regularización de la situación jurfdica 
y regiltra! de eso. bIenes inmueblea '1 de los terrenol en que 
.e astentan. Esta obligación comprenderé. 108 gastos de proto
coIlzaci6n y escrituración y tencln\ vigencia durante un periodo 
de dOI atlos. a contar desde la fecha de la pubUcación del pre
sente Real Decreto. La compensadón de estas obl1gaciones 
económicas tomaré. la vía de tran8ferencias del IPPV a la 
Comuntdad y I!e reallzari trimestralmente. ante el balance de 
operaciones de regularización ejecutadas por la Comunidad 
a trimestre vencido.' . 

AalmIl!mo. el IPPV le haré. cargo de todas las obJigacionel! 
conocid.. existentes con anterioridad a la fecha de las trans
ferencias. y .seré. de cargo de la AdmInIstración del Estado el 
coste derivado del cumpI1mlento y ejecución por la Comunidad 
Autónoma de lal! sentencias Judiciales que se pronuncien en 
los procesos intelados con antertoridad a la fecha de efectivIdad 
del traspaso o en 101. que. iniciadoa después de dicha fecha 
tengan por obJeto el reconocimIento de derechos o sltuacione~ 
Jurfdicas. que lean declarad08 JudIcialmente perfeccionados con 
anterioridad a la misma., siempre que se notifique a la Admi
nistración del Estado en tiempo y forma a efectos de que. en 
tiempo hé.bll. pueda personarse debidamente. 

No obstante lo anterior. la Adininistración del Estado no 
asumIré. el exceso de cargaa de urbanIzactón sobre las previs
tas en el planeamiento vigente. no contempladas en los pro
yectos de ejeCUCión y urbanización. que puedan ser exigidas 
en el momento de la recepción de las obras de urbanización 
de loa pol~gonoa de promoción públfca. 

3. La Comunidad Autónoma de Aragón le subroga en 1& 
posición Jurídica del IPPV en 101 contratos de amortizact6n. 
arrendamiento, acceso a la propiedad y compraventa. respec
to a las viviendas. locales comerciales' y edificaciones com
plementariaa. promoVidas por el mismo y que se detallarán 
en 1," oolT8spondientel Actas de Transferencias. Dicha lub
rogación Supone la asunción integra y con plenitud de efec
tos por la Comunidad Autónoma de Aragón de los derechos 
y obligaciones derivados de dichos contratos. No obstante, el 
IPPV asume 1&1 obIlgac1ones económ!eaa derivadas de la re
gularlzación contractual o. 11 procede. de la escrituraclÓD y 
gastos registralel pendientes del patrimonio tnmobll1ar1o que 
se cita. en los mismos ténninOI fijado. en el punto anterior. 

4. LoI terrenos propiedad del IPPV, bIen sean polígonos 
residenciales de grupos de vtvlendu o cualesquiera otrol sitos: 
en el territorio de la Comunidad. legón relación adjunta n11-
mero l. apdo 1.a. No obstante. y oon 101 miamos criterios que 
en el caso del patrimonio edificado, el IPPV asume las oblt
gaeional econ6mlcaa derivadas de la regulariZación de la 11-
tuac1ón Jundlea y registral de estos terrenol. 

Las indemnizaciones corresJ)Ondlentel a loa expedlentu ex
propiatort08 lIgadol a los' medloa transferld08 e inieladol con 
anterioridad a la lecha de entrada en Vigor del traspaso, le
_ de _ de la Admlnllltradón do! Estado en la parte que 
exceda de 101 recunoe destinados a la cobertura del ooate 
efectivo. 

l. A partir de la efectJvtdad d. 1... transferenciu. la Co
muntdad Autónoma- de Aragón ... ubroga en lo. derechoa 7 
obligaciones deriw.dOl de 101 contratos d. obras. sumInistro. 
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y servicios yconvenl.?s de. cualquier naturaleza, que se de
terminan en la relaCIón numero 1, apartados 1.5 y 1.6, así 
como la participación del IPPV en las distintas Juntas de 
Compensación en las que esté preserüe, tanto en materia do 
suelo como de edificación, y, que se relacionan en las corres
pondientes Actas de Transferencias, en su caso. 

6, La titularidad y la administración de las fianzas y con
ciertos de fianzas correspondientes a inmuebles sitos o sumi
nistros prestados en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. La Comunidad Autónoma hará frente, con carác
ter regular, a las devoluciones individuales que se soliciten, 
tanto de fianzas como de eventuales saldos negativos de con
ciertos de fianzas depositadas apte el IPPV. La Administra
ción del Estado abonará a la Comunidad Autónoma, median
te liquidación anual, el importe de dichas devoluciones. 

FJ Personctl adscrito a los servicios e Instituciones que se 
traspasan, 

1. El personal adscrito a los servicios e Instituciones tras
pasados y qUe se ref~rencia nominalmente en la relaci~n ad
junta núm~ro 2, pasara a depender de la Comul1'lda;d P.utonoma 
conespondlente en los térmmos legalmente prevIstos por el 
Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso 
aplicables, y en las mismas circunstancias que se espeCifican 
en la relación adjunta, y con su número de RegIstro de Per
sonal. 
, 2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, se notificará a los interesados el traspaso a su 
nueva situación administrativa, tan pronto el Gobierno aprue
be el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remi
tirá a los. órganos competentes de la Comunidad Autónoma de 

I Aragón una copia certificada de todos los expedifJntes de 
este personal traspasado, así como los certificados de habe
res,referidos a las cantidades devengadas durante 1983, pro
cediéndose por la Administración del Estado a modificar las 
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de 108 tras
pasos operadOS, 

Gl Puestos de trabajo vacantes que se traspasan. 

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestaria
mente que Se traspasan son los que se detallan en las rela
ciones adjuntas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala 
al que están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación 
presupuestaria correspondiente. 

HJ Va,!oración definitiva de !as cargas financieras de los 
serviCios trCispasados. 

H.l La carga asumida neta que, según la liquidación del 
presupuesto de gastos para 1982, corresponde a 108 servicios 
que se traspasan a la Comunidad, se eleva con carácter de
finitivp a 310.584,000 pesetas, según detalle que figura en la 

'relación núms¡"o 3.1. 
H.2 Los recursos financieros ql.ljl se han destinado a su

fra.gar los gastos originados por el desempeño de los servi
, cios que se traspasan durante el ejercicio de 1983, han com
. prendido las siguientes dotaciones: 

- ASignaciones presupuestarias para cobertura. 'del coste 
efectivo: 370,919.000 pesetas. 

- Recaudación prevista por Tasas, Impuestos, etc.: 52.905.000 
pesetas, 

La actualización de estas dotaciones y recursos e11 función 
del Presupuesto de 1004 aparece en la relación número 3.2. 

H,3 El coste efectivo figura detallado en los cuadros de 
valorac.ión 3,1, se financiará 9n los ejercicios futuros en la 
siguiente forma: 

H.3.1 TransitoriamentlJ,. ~ielltras no en,tr~ en vigor la co
rrespondiente Ley de Parhclpación en los frlbutos del Estado, 
mediante ia consolidación de la sección 32.R de los Presupues
tos Generales del Estado de los créditos relativos a los dis
tintos componentes del coste efectivo, por los importes que 
se indica.n , susceptibles de actualizf';ción por los mecanismos 
generales en cada Ley Presupuestarla: 

al Costes brutos:' 

Gastos de personal ... ... ... ... ' H . .. .. . . .. ... ... .. , 

Gastos de funcionamiento ............ 'H . ....... . 

Inversiones para conservación. mejora y sustitu-
'ción .. . ................................ . . .. 

Total ........... , ..... . ...... ..... . 

Créditos en 
mUes de 

pesetas 1982 

108.779 
27.843 

222.418 

359.040 

bJ A deducir: 

Recaudación. anual por Tasas y otros ingresos 

Total ... ... ' ..... 

Créditos en 
miles de 

pesetas 1982 

48.456 

310.584 

Las posibles diferencias que se prOduzcan en periodo transito
rio a que se refiere el apartado H.3.1 respecto a la financiación 
de Jos servicios transferidos, serán objeto de regularización al 
cierre de cada ejercicio económico mediante la presentación 
de· las cuentas y estados justificativos correspondientes ante 
una comisión de Liquidación que se constituiré. en el Minist€rio 
de Economía y Hadenda. 

Il Documenta.ción y expedientes de los servicios qU.e se 
traspasan. 

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados y la resolución' de aquéllos que se hallen en 
tramitación, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
el artículo B del Real Decreto 3991/1982, de 29 de diciembre. 

JJ Fecha de efectividad de las transferencias. 

Los traspasos de funciones y medios objeto de este acuerdo 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983. 

y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 27 de junio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, 'José Antonio Torres Soto y María de los Angeles Gon
zález García. 

ANEXO II 

Preceptos legales afectados por la transferencia 

Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se aprue
ban las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. 

Real. Decreto 35771i982, de 15 de diciembre, por el que se 
modifica la estructura orgánica del Ministerio de Obras PÚ
blicas y Urbanismo. 

Decreto 2131/1963, de 28 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido y revisado de la legisla.ción en materia de Vi
viendas de Protección Oficial. 

Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial. 

Real Decreto 2980/1976, de 12 de noviembre, por el que se 
aprueba. el tex.to refundido de la legislación sobre Viviendas 
de Protección OficiaL 

Real Decreto 1875/1981, de 3 de julio, por el que se, apru~ba~ 
las normas orgánicas del Instituto para la PromoCIón Publl
ca de la Vivienda. 

Decreto 3546/1975, de 5 de diciembre, por el. que se intro-, 
ducen determinadas modificaciones en las funCIones y estruc
tura del Instituto para la Calidad de la Edificación. 

.!!1MQrON NR...l.. !NVENTARIO D8f'ALL_ADO !lE BIENES, DERgQlIOS y OBI.IGACI9.illll! 

DEL ESTADO ADSCRITO!! A toS SERV!Q!.Ql!.._lJ!!.!!.1!E TRASPASAN A LA COJ.!UIlIPAIl,¡; 

~ºT9_~,º!'~, ..!?lt AgA.~qlh 

1 1 R.epenaeucias ae la Dirocc!ón lJ"Ineral de Arquitectura y VI\i!,!),~ 
/1 • da y del iñSiTtUto para-'ía~oci6n pública de la Vivien<!.éio:.... 

1.08 funcionarios y dl!l1ls.s personal transf.n-1dos por el prGsen~ 
te Real ilecreto seguirán prestando sUS sll1'V1cl08 en 18S depe!. 
dene!as que actualmente OCUplUl 6 en otra. que 11, Comunidad ~ 
Autonoma 1.8 habilite al efecto. 1!Il ,c:ualqul8l' caso, la Adml
pistrac16n 4el Jatado recon""" una ~.uda 4e 1.222.80 metros .. 
cuadrados (1). en tando .& 4éef,da una eoluci6n global para -
los edif:lc1oJl que 4eben ocuj>al' ubIIs Adm1nistraclones, de loS· 
cuales, 28'.52 I18trOll corresponden a loa 1Ie1'Vf.ci0ll de Arql1i
tectUl'a T ViviendA y !133.28 aloa daJ. X.P.P.V. 

(1 J Xno.\u!~a parte 'l'fOllOl'cional 4e Servf.<:1.os CentrslG~. 

1.11. :re"re!J.QJ!...pt'"p1.eda4..t~!'tituto pa,." lo Promoe1ón 1'!i!2.H·::i! , 'li! 
],...a v1.vien4L. 

1'.1!.1. 'l'e].'r~n!):¡t: adgcl"ito9 a Uf1tlrOS en cqnst7:'ltcci6n sr pr() r~r;::\¡lIadQS 
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a .•• ti. ftI_*'- _ c:r~ _t:r.J_ v __ * •• 9lII" .~. 

l--¡~-~_ · ~--'---í-'- ",".'Bue'ONi!S '~--l 
'-'''''''' r .. "',.... ! .7a.., .... ¡ ""'>'P ••• ",al. ¡--, ~-i . . . .. 

I ----1-- i' Básicas ! e:OIWle.tl1:ept. " ctd '3Il1Ial ¡ - I -- - " .. . --'! 
I ,... 1 .... ,ti.. i '"', •• 0 I 'o., ," ¡ 'OO,"'! ........ 
, IFH" i suPah ol'll& ::S3 .·.·60 ! ;52S,w.>:! ! f>~:S.ISB~ 1 

,...., I .... ¡te<... 2.,,1<°1 ,. •. .0, l:"'¡ 
¡ i 1."'.~:J 

........ 

..,....,. 

IIIW¡":: foil CSID>ca ,pMtJroaal ~i~to al pcr&o!'l81 d l'l H'?V :col¡,¡!do u;, l a. .:le~~._ a . o ~ c-. 
-=~ .. a lQ outidad Ge 6ZS . 6\lJ pesct# .... 

2,t .. . .!alGo;aqa tia · .... _ f_iClACWiC!1iI ~ 

d . 440.ese pt:a. - a.* .. tttipt .... 12.tt2 • . ;'32 I?r.:.set..a~ .. 

- 50 ~ .. 

~'Z. !a.ua ........ .tola blbl1 a. ial>o""l •• .penW .. óO 

&7"" ~~ u.-"'l~~Yf. ... :lI1II¡I,_JIIIIIIh~»4WtI1>4'2tVlvJada 

......... cIoplaoUl. 

.. coate Ilo ..-1:118 cIo :\liBa, ftd75dd 

.. ~O aloloaI cII ""-'......... • •• S ....... 80 181"la::aD :ll'lIV':! ~ llM 11 ,.) 

... .I\IIIpMUII-,......to.!o ,. Ja -'414--' :J¡;tl;l 

.. r.ow ... ~ GtSoGfOptIIo 

¡Ul.2t ...... tIItJnh1eo ~ ......... ....... ..--
...... ,... .. U8111 ~p1ao 
.~aWoo1 .. -.r ..... 1 O""'! 80S3!.!JOII. 
_Ml¡¡uaUD.~,.;a CIiIIIaI4a4~ a.a:o .. ,..,. ..... ......- --,-

&VA ...... ..rr.lo1e~IIIIIIMW_.~ 

~ o\IOU!&III'I ... caupo olJooola p.liqlai:H 
l'O- d. 1:ral>o.!~ r lUmIlBUc¡a_ 

3IoadzIo o¡ao ~ Páuicaa c .... la.t. Total ..... 1 

~ ............ ". -.... .... "' .. .,. 1, .. .- .. no _a. • wallli'Du4'nte 111 ¡UIGIIIIl iMluWo "" la l'OlaIIoI.m lIIOStIIIa a awa,... ,.... 

"",S1 ... 

a • .,.... ..140 total Oc aeuOto. C.c pe ........ ntÑ. '} t!bu",,,.,). aeQ-t-ral. . 

709.678 pt:l. _ 1 . f1!3-1 .{)7 l\ ¡,n" .," _:}7!.:iOO pl!:!.-:t2: t, . 

~1}'r.-\~ 
l ..ue lIIolli i ;C8ClOflC;: q,:,,"H: T' ,. "j ,-, ~ .~ ~ .. . ~il L. R"l;l;:;~;' ,1' :; ;¡(; ",,~,' '2 t') 'A:l el': : ,1;: U"" '"s r ; ,r,:~~I;' 

Ae .... ¡¡ de¡ Tl'll.n s!'t;:'ent: i .1:'< . 

Sen·lc:los Cenu'a !cs 
e!'''::d!~ 

Pr..:.t.lOp,m!$:¡mo Costa Coste 
Directo lndlrette 

11.01 .filt 

!7.8S.,s31 

'7,~S.~ 

,'01'41. C.l.PlTUl.O. ' 

- 52-

Servicios s'uiféci::os 

C:;,ste 
Dlrecto 

Coste 
l ~dire.cLc 

(ero :!lUes ;;!~ pe .:; eus) 

G..'\iJ:C.j 61 

"'v"'-

UII.!$ 

~.2S!' 

S.UD 

f.\2.Q,Il 

Ton.! 

bw 

tiD.$'Sl 

..,. :SS 

S1.t~ 

:!>ll:.4lG 

-------" .. _----~--_. 

'!OY M. eos'l:~ ~ . l!II 1.5.&$ 

rer, al. UCUiSes 

1!41G' a9UYlU6 ¡¡eTA 

Rn.-.CION 3- t:!U3.Dl1'CS PR,?SUPUE:STA~lC9 

11 i. 9'~ ! , ,~~ 

-- ~~, -

ilIf.~ s.~ 

.:11.($6 

310.5&.\ 

3.1. Valal'aeión cl4flnlUva del coste e.iccUve:l.::. los ¡;a~ 'J :';;¡os C¡Ur:! se !l'Qsp¡¡S<in a la Ccmunida ll f.utó"cma Ile P. re. ,:... G O T,¡ 
caic;ulfldl1 C~ll los C¡¡tos finales d'.ll Pl.·'.l SUpu~st;:¡ r1c1 "E~>t,;¡d~, y d;11o~ P l'eSUjll:csto5 de 1.:.:; Orgii n¡~;¡1l0s AülC):10!r.OS l ns: I!· .• !o p:¡r.l. t;:;. f-l"t!"" 
mc;l6n l'(¡bUco! d~14 V.i.vhm~ e lnstitt.:lD NQcicJ~:¡¡ tlr:.r~ lq C n!:J!i.d (ir:!:!¡¡ i-iI!Ji·;::t.:i6i1 (iTO ~"I! .2 0·;ción ~~) en 1,9:\2 • 

(miles d<! p~se:a$) 

CfWito Sarvicios Centralas Sar\'1cios ?c;-ifét'!C09 
C05tC Cos:c: Coste C::~ !e 

GllSiOsde 'J'ctat 

lftsupltsllU'lo D!recto lndlrcc!o ....:~.::~~ __ 2nl.!ae ___ ., 

~ :\.ES9 
;¡¡.Q3.US 2 .807 
~o&.ua ~ 6.223 
n.o&,ua .:lll "J1J7 
~0&.u4 141 &~59 

n.os.us S!I :.220 

:u..06.US 3.0 :.s1 
n.a5.Da SI. a.052 
aa.IIIoJII& ;:¡¡t 5.053 

~~.u. m :.l.ae¡o 

"'" 54 ;-..; 

toS!.'l 

-.. 
1$1 

~;6-33 

~:¡:!t; 

ó,,47t; 

a~1 

~.2Ct) 

:¡,27S 

ss, 
1.103 

5.28D 

.~CS3 

~ 5 
t f='J 

j , . 
Z 

~ i:. 
>( = 

O? 
CJ1 

~ 

~, 

cf"' 
" \"'"1 

" ~ 
;; 
,~ 
~ 

;.:.¡ 

""' :G 

~ 

~ .... 
¡l O o 
8 



Cri:llto 

f t4:íapue:SI4rlo 

1.1.0!.112 

1?Ol.U3 

17,Il1.l1t, 

ft7 .Dl.l2Z 

¡ 7~0i . 172 

11.01.181 

11 .31.U2 

.1.37.H5 

17,37~1l6 

17 .SI.12.Z 

¡/.31 . 128 

1t7~~ 

~!'~!uv..testarl.o 

n.~· ¡12 

n.3i. l61 

n . f:3. U:l1 

1I1 . &3.a~ 

¡>· S;¡ · 1!3 

U.~.U4 

;';.SS.:tf!S 

37.se~ll~ 

, R;r~ ss.~:u 

t' . &s.l!~ 

!'1.$3. i 2S 

n.e~. ! ;S 

~?!e. I.$\ 

\1 . 83.161 

r; . $:;. ¡, ~' !< 

!;.,sS. !';i2 

Servlc:los Centrall!s 

Costo 
Di recto 

537 

676 

Cos te 
Imllrcclo 

Se~il::ic3 eectral~ 

eOr>hI 

O!r~c~ 

:1'52 

Co.'lte 
tnd!t'CI!~o 

"',,\ .. 
S53 , 

!~ 

!!'&': "':t 
358 . 11" 

,¡; 

17 

'.a~s 

112 

;;5 

Ser~lr:toa lJerifericos 

C 0 5!C 

Di:-ecto 

3.569 

3.J26 

942 

&.879 

l.Z!9 

433 

t .940 

126 

: .639 

107 

-5'5-

Coste 
lnd ireClo 

621 

~~Jlvidoa Pe .. Jf~llf'l~~ 

e031e 

~hrec.to 

LOC 

I .~~ 

d .o'il4t 

2.2>l1 

l .. iU 

3.219 

~ 

1~. 1-9¡j 

4~r;t.? 

13 

- SI)-

e:e5t~ 

lJUii~ecto 

!cn m¡¡c$ de !lC ;>Cio1~) 

Gutos da 

Inversi6n 

TQt.\! 

Anua! 

3.569 

:1 .3:::3 

942 

5.500 

l. 219 

433 

1.9~0 

126 

'531 

2. 317 

101 

{en :l! iJ:es cl~ pc ~ etas) 

GIltlttl5 de l' C!A!. 

ift'!f.eee iéJl <i~ua! 

L~ 

1.~4 

1" 
1.0M 

' .415 
1. 867 

3. 631 

ÓlS 

'11 

t1~O¡ Z 

".549 

13 

25 

C~édlt. 

r' rC:SU?UC;5Iarlo 

17.85.173 

17.!S.Hh 

Subhusl ~din J.7 

31.b2.141 

Sub:ot.' Secd6". 31 

VUiH ceneeptu 

1~T:'.~!l.E:"fnU[,€I1 

11.&\L2S3 

H.e;2.2e:J 

i.7 .&2.282 

l<7.o!.l3.2U 

~1 . (l!.322 

)7.G';'.l,~ 

17.lfJ3.:;"1!i 

C:~dl,o 

l'rQsupUcslario 

11.03.241 

17.03.271. 

11,01.254 

17.07.256 

n.07.283 

17.37. 211 < 

11.37.222-

17.37.232-

17.37.233 

17.37.234 

.t~.Sí.2J:i 

;t7.37. 2~1 

17.37.251 

17.37.253 

17.31.255 

:17.37_255 
17.3'1'.261 

.. 1. 37.211 

SonIdo. (,cntralcl 

Coste 
Directo 

Coste 
t ndlrccto 

645 

1.567 3.301' 

12.131 

13.784 

J~ 

". 
~3 

1.33' 

5.'53 

¡M 

68 

,. 
" 
~ 

., 

Se!"tJlc:fos Centrales 

Coste 
Dit"~clo 

'iTl 

14 

~'3 

15 

9G 

51 

17 

24 

13 

IS 

10 

14 

3 

Coste 
Indirecto 

24 

3 

Se!'vteloe PeS'lrbtc.ol 

CO!lte 
DIrecto 

110 

'.216 

6VS~ 

84 

· 84 

87.* 

2~7 ... 
,,. 

- 57-

Co,te 
Indirecto 

681 

'5 

15 

'.!!!I3 

52 

43 

;¡g 

'Servlcios l'erifi:ri.:::os 

Coste 
Directo ' 

25& 

!02 

93 

973 

1.664 

Z5 

239 

H4 
105 

::':';;Y7 

1:;0 

:!3 

-58-

Coste 
Indirecto 

45 
18 

ten lUites de pesetu) 

Ga,to. de 

tnvcllsl6n 

YOlal 

Anual 

11a 
9.dtSl 

n.u8 

<)-) 

99 

13· '~9 

108.779 

4813 

68 

:!v 

... 
':d5 

l 'i 9 

~~n mIles oc pcsctl.SJ 

Gastos de To!a! 

Inversi6n, An\l41 

~20 

131 

2S 

1$ 

90 

U4 
!l95 

1.688 

35 

239 

127 

121 

lO 

'1~ 

2B7 

159 

:l1 

I 

o 
O 
O 
,¡:. 

(C) 

~ 
'"1 .... --ce 
CX) 
,¡:. 

1Cs.;i 

'C 
r ' j 

z 

J! 



Servicio:; Cenlrales 
Crédu,o 

f'rt:supuc5lario Coste Coste 
Directo Inúirc.::;o 

17. 37.29L 

17 .85.211 "',8t. 

17 . 85.22~ 157 

17.85.222 20í. 

17.85.232 50 

17.e5.~ , 9 

17.85.235 114 

17.85.20 61 

17.85.254 4S 

17.85.255 ~ 

17.85.255 S 

17.85.25% 5 

17.S5.m 246 

17.55.28& 3 

17.85.21!3 2~ 

17.&1.285 4 

TOTAl. CAPITULO 11 li5II 2.0:l5 

IkI.iLt\t:Uirv z- ':REI~1TQS I'RESUl'UIiSTARIOS 

ServJcios l'eriréricos 

CüSle 

Directo 

1153 

955 

350 

2.3.741 

3.736 

67.:4 .. 

3' 

45t 

293 

2C4 

CO:>le 

Illdir~c:o 

24.910 188 

- 5>'-· 

Cea .Ud de peseeaa) 

Gascos de Total 

ltlVe~si60 ...... 1 

163 

1.449 

507 

13.343 

3.786 

693 

195 

5~5 

4S 
¿ 

3 

296 

53' 
S 

29 

27.843 

~. 1 . Valei'ac:iÓtl fb i milha lile! coste efccUvo de tOli S\!!' \·¡cl65 ':'¡ I,I~ 51! tra¡¡pilS,HI "S !il Comunidad • .4..ucónoma de Ar1.Al:O!-i 
calculada coo 10. 4al06 HUiStes del ?reliupces:o dd ESII:IGO, y de io:;' I'reS:':¡JU\!stos d<: :05 Organismos AUlónomos lnslituto para la I" l'~
.-:iGln P"blica de la Yiviemla e ¿1l6I it L!!O Nacional parol ia Ca Utlad de la E~!iii:¡¡c! 6¡¡ {¡'i"OPE Seceión 2t ) en 1 . 9132. 

RESUME" 

Servicios Centrale. 
~rWi&o ~ Cosle 

l·re~Qptu!fit.rlo [llireC:lo IndircCIQ 

\.:4IpU.-W •• 

C.pil .... 2 

C_i1.~ • • , 

CopUc.. ii 

l ".pl •• ? 

,! '¡ . 1~ 

'''' 

rUl'uclOUas ".$ 
TcnAL RECURSOS 

CAI.a ASUMIDA H5TA 

5.453 

2.095 

', .• ¡: 

7.541 
;'\ '''.''1;. 

Servicios P c: .lié!"ic\Js 
~-Coste 

pctrecto lndil'celo 

" . cx¡g 

24 .snQ 

m.i:f 

'""' SO __ 

2 .$5) 

13l! 

~.14J 

Castos de 

11l~ er5¡ÓQ 

2%2.a 

122.<il8 

(mUe. de pe.etas) 

Total 

Anual 

108.179 

3' . e43 

212.ClI 

•• 018 

".& 
310.~ 

3.2. Ootaclones.'1 recursos pan "nancla'" el cOste cl'eéttvo de los Serv1ctcs CE. la Dtrecc16n. Cent!ul de Arqulteetlit'l1 ,!Vi ... te~",~ 
Instituto Fil!'4 la Promoción l'üblica de la. Vivienda e Instituto Naei.onal para la Calidad de la Sdi! icadón ql!~ se: i raspes<to3 
l~ Comunidad de A R A G O N cnlculado:! e n (lJ.flclól\ de los datos de' t'res!Jpuesto (\e 1 ~98 1; . 

RESUMEN 

--_._".,,--~_ .. 

e l'dilO S ervicios Centra les 

P resupues!aric 

CAPlTU!,O, ! (1) 

CAP!TULO,2 

C!\ P!TULO,6 

Coste 
Direc!o 

5 .675 

733 

1"OTAL COSTS'S 6.408 

TOTAL RECüRSOS 

CAROt. ASUMIDA NE1'A 

Coste 
!ndireclo 

2.761 

2.443 

5.204 

Servic:ios PeriFéricos • Gastos de 'ro ~:,¡:í "t!<.!jas 

Coste Coste !nvcr sfóSl .'1olcl taftlcUua$ 
OlreclO Indirecto 

55.212 :l.S,,! 107.493 

28.827 220 li2.22lI 

m.293 244,29;"1 --
l2S.03!! 3.06$ ~.293 ~.~ 

5'7.3$ 

~.óS(, 

(1). f,. estas cantidades ¡la d~ añadirse el saldo de dcudade porscmal Rcococwc. 

- 61 -

Ob:;~~!J€.dof!!ii 

-'""""--=-=-== 

;:).,2 . PotacIones y recursos pura nnnnc •• ar el eosrc: el'(!c:tlvo de 105 Servicios de la Direcc!ór. G~·n·~ral d~ J\¡'qt: i tecn:r. <:; y~':h:jc:~:!i! \, 
¡ n5~ituto para la Promoción Publica. de la Vivic~da e l nsl:ituto Nnciona.l pera la Calidad de la Edificación q:.l.C~!l ~r.;J. .'; p~sa;-; <?, 
la Comunidad de A R A G O N c:'aJ,culados; eJl íunción de: los da.tus del f :-esupucsto C:c ~ .98!t .. 

Crédito 
Servicies Centrales 

Pre5upuestart\t ~i~~~~O Coste 
Indirecto 

22.03.114 

22.01.115 1.113~ 

Sublotal s.c.:1ói> 22 •• liSlJ 

17.01.112 

17.01.113 

".01.114 

17.01.122 923 
!?Ol.na 

17.01.161 8.93 
17.01.181 :iU 

17.37.1&2 
17.3701&5 
17.37'.116 5Il!I 
U,:..ua =-

Sen:iclo! Pe¡'U~l'!cOS 

Cosle Coste 
Dire¡:to lndire¡:to 

1.883 

3 .130 2.133 

5.013 :<.1311 

/l.314 

3.711 

1.05(» 

5.~ ~ 
ao33$ 

474 

~ 
a.5!lS -... 

r- e2 :...; 

GastQS de: 

lnversióm 

'¡otru. 

Auno!. 

1~863 

7 .!G1 

3.sY':1D 

¡¡.~14 

3.711 

1.051] 

7.05:; 

1.335 

1392 

71f1 

a.l1lIS 
1I.5!lS 
1.0:13$ 

30m 

Sajas 

Ef'ecti¡¡cs 
Obs:!r'Ja.:io.'!8S 

\~ 
, ~ 
¡ 7 
I ;: 
~ ~": 

1 ? 
¡ " . ~ , ! <_. 

¡ 
l 
\ 

"" 
~~ 
- -,.¡: 

~. .. --~ 
CO 
...... 

!-~ O 

~ 8 c·: 
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........ Servid Cl s..8:lll~L_ Baju 

eouo C05tf: Coste: COlile ( 
Presupuesttr(1) Dltet(o lnJircCIO DINCIO In,direCtO Inv~r'iStl Anu.d B eC liv4Ii . 

~--,.,._-_._--"'----_ .... _ .... _---_._--_ ......... _~ ......... ~_ .... .... ----- ----- -------
17.37.128 

17.37.m 361; 

17.65.112 

17.US.ll~ 

l7.85.11r. 

17,85.'.1$ 

17.S5.!lG 
17.65.122 

17.8$.161 

17.8~.t13 

• a7.~5.181 

S.Nota! 5ccct6n, 17 3,836. 

31.02.141 
5U~! '''1 3rc<l&!t!1 

'to rA L CA PlTUJ.O, 1 5.G"/o 

17.104.21& SS 

17.104.223 11) 

17.104.232 ll5 

17.194.231 

17.10,.2~ 

17.104.235 15 
17 .10~.2.ll 13 

17.10.\.253 I.G 
17.10A.25S a 
11.104.255 
17.1040261 

17.104:211 9 
11.1Q'\.291 

17.01.283 
17.02.281 

17.02.2BZ 

1?03.2I1 89 
l1<Q;¡ .22:.1 l 33 

, JI 
9210 

1'8 

518 

567 

79 

23 

!U 

J4 

107 

1. ¡)~B· 

1 6.37.~ 

3.924 

4.621 

6,710 

1.6SG 

~ 6 . 05t. 

:i ,675 

208 

14.018 

~¡'!.IS 

84 

B4 

99 
1.046 

1.7SG 
38 

256 
13G 

9~ 

3~7 . 

11a 

26 

a?6 

3/,5 

2~a 

692 

15 

13 

~1 

líO 

- - e4 --

_ .!!!J:'!JgtaB C:!!l!!:.!!~ ... Servlcros~Pe.l'lrl:rICO!l,, _ _ , 

C,,¡to Cos ta CORte Coste 
IUreclo Inrtlr<CI' DI",cIO ln~I,·.ct. 

17.03.235 13 
1" ,0.3.21;1 113 
17.03.271 1G 

17.01.254 a.~ 

17.07.25G la 
17.07.21)3 lQ5 

1.1.230.211 56S t .IP.6 
.1,236.221 1113 40$ 
nno.222 235 15.528 
¡?2~B.232 55 4.358 
l7.13B.234 22 ?B6 
lMS8.23$ nS3 !J4 
t?23B.24t 18 flz& 
17.238.254 ID! "", 
17.238.255 :1 .... 
17.238.356 3 
17.238.257 G $tI! 
17.239.211 281 ~A 

l 7.239.261 
~ 

GUIOi'/" 

luverol611 

107 

2.23', 

16.3'1'; 

3.924 

• • 82.1 

1.21.1. 

2.5sa 
16.782 

2.675 

206 

U.5~G 

99 

99 

l5l . 

1.065 

1.605 

38 
~56 

152 

101 

J6 

30'1 

111) 

3!; 

326 

tI;? 

79 

23 

'ita 
~a1 

Jlnu.1 

•• (,91 

591 
i6.SG4 
4.~16 

80~ 

2:!? 

ólOt. 
¡¡a 
a 
3 

~40 
¡¡t~ 

¡j\ 

II'J" 

¡¡r •• tI . .. 

gnp . ____ tT(' ¡n. RS -


